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CIRCULAR EXTERNA  028  DE 2019 
(  Diciembre 03 ) 

 
 
Señores 

REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
 

Referencia: Modificación de la Circular Externa 029 de 2014 para promover mayor 
eficiencia en materia de trámites y prever una mayor racionalización regulatoria.  
 

Apreciados señores: 
 

Con el propósito de actualizar la Circular Básica Jurídica a las disposiciones vigentes en 
algunas materias, actualizar los códigos de trámites que se adelantan ante esta Entidad, 
incorporar instrucciones y ajustar algunas referencias; este Despacho, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial la contenida en el numeral 5° del artículo 11.2.1.4.2 del 
Decreto 2555 de 2010, considera necesario impartir las siguientes instrucciones:  
 

PRIMERA: Modificar el instructivo del Formato 538 Asignación Estratégica de Activos 
(Proforma F-6000) respecto del documento técnico que deben tener en cuenta para la 
estructuración del archivo plano que remiten a la Superintendencia. 
 

SEGUNDA: Modificar el Anexo 1 Capítulo II del Título IV Parte I de la Circular Básica 

Jurídica, con el fin de actualizar los códigos de trámites relacionados con el registro de 
información y remisión de correspondencia ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

TERCERA: Modificar el subnumeral 1.3 del Capítulo I del Título III Parte I de la Circular 
Básica Jurídica, referencias cruzadas, relacionado con las condiciones de licitación que 
deben ser tenidas en cuenta para la contratación de seguros en créditos hipotecarios o 
leasing habitacional y ajustar la paginación con el propósito de consolidar e incorporar en 
su totalidad las normas vigentes en el mismo. 
 

CUARTA: Modificar el numeral 2 del Capítulo IV del Título I Parte II de la Circular Básica 
Jurídica, respecto del funcionario designado como depositario del duplicado de las llaves 
de las cajillas de seguridad de que trata el art. 1424 de Código de comercio.  
 

QUINTA: Modificar el subnumeral 1.14 del Capítulo VI del Título I Parte II de la Circular 

Básica Jurídica en cuanto a los supuestos para solicitar la reestructuración de créditos de 
vivienda.  
 

SEXTA: Modificar el subnumeral 1.6.7 del Capítulo II del Título IV Parte II de la Circular 

Básica Jurídica respecto de los formatos que deben remitir las entidades aseguradoras 
para el reporte de información a la Superintendencia Financiera.  
 

SÉPTIMA: Ajustar el subnumeral 6 del Capítulo V del Título VI Parte III de la Circular 

Básica Jurídica, correspondiente a las obligaciones especiales para la distribución de 
fondos del exterior a través de cuentas ómnibus.  
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OCTAVA:  Adicionar el índice y ajustar el formato del Capítulo VI del Título IV de la Parte 
I de la Circular Básica Jurídica, relativo al módulo de registro de negocios. 
 

NOVENA: La presente circular rige a partir de su publicación.   
 

Se anexan las páginas objeto de modificación. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ  

Superintendente Financiero de Colombia  
50000 


